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I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Se procede a adoptar medidas de impulso en este proceso VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL presentada por JENY CAROLINA GARCÍA 

MURILLO en calidad de sucesora procesal de JOSÉ LUIS MENDOZA DÍAZ GRANADOS 

(QEPD), y en representación de LUIS MARIO MENDOZA GARCÍA, ROCÍO DOLORES 

MENDOZA DÍAZ GRANADOS, DUBIS DEL ROSARIO MENDOZA DÍAZ GRANADOS, JOSÉ 

JOAQUÍN MENDOZA MANJARRES, OMAR ANTONIO MENDOZA DIAZGRANADOS, ANNI 

VIANET MENDOZA PERALTA, ACELA AMIRA MENDOZA DIAZGRANADOS, OMAR 

ALIECER MENDOZA PERALTA contra CLÍNICA LA MILAGROSA, en la cual fue llamada 

en garantía ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

En este proceso se convocó a audiencia concentrada para el 28 de febrero de 2023, sin 

embargo, la misma no pudo realizarse debido a intermitencia en el servicio de internet. 

 

Por lo anterior, correspondería fijar nueva fecha para evacuar la audiencia prevista en 

los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso. No obstante, la revisión del 

plenario, arroja que mediante auto de fecha 22 de noviembre de 2022, como prueba de 

oficio se ordenó un dictamen a cargo de la Asociación Colombiana de Especialistas en 

Medicina de Urgencias y Emergencia, sin que a la fecha se hubiera recibido el trabajo 

encomendado. 

 

Así las cosas, previo a convocar nuevamente a audiencia, se dispondrá oficiar a la 

mencionada entidad, a efectos que, a más tardar en el término de cinco (5) días remita 

el concepto solicitado. 
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Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Santa Marta, Magdalena, 

 

III. RESUELVE 

 

1. Adoptar medidas para continuar con el trámite de la instancia en este proceso VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL presentada por JENY CAROLINA GARCÍA MURILLO en 

calidad de sucesora procesal de JOSÉ LUIS MENDOZA DÍAZ GRANADOS (QEPD), y en 

representación de LUIS MARIO MENDOZA GARCÍA, ROCÍO DOLORES MENDOZA DÍAZ 

GRANADOS, DUBIS DEL ROSARIO MENDOZA DÍAZ GRANADOS, JOSÉ JOAQUÍN 

MENDOZA MANJARRES, OMAR ANTONIO MENDOZA DIAZGRANADOS, ANNI VIANET 

MENDOZA PERALTA, ACELA AMIRA MENDOZA DIAZGRANADOS, OMAR ALIECER 

MENDOZA PERALTA contra CLÍNICA LA MILAGROSA, en la cual fue llamada en garantía 

ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 

2. En consecuencia, se dispone oficiar a la la Asociación Colombiana de Especialistas en 

Medicina de Urgencias y Emergencia, a efectos que, a más tardar en el término de cinco (5) 

días remita el dictamen ordenado mediante auto dictado el 22 de noviembre de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 


